
 

 

 

 



Dra. Mary Chalán Agullar 
1 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
+ DE LA COMPAÑÍA 

IMCHAL CIA. LTDA., QUE OTORGA 
NUS Ebx SEÑOR JUAN PABLO ORELLANA 

ESPINOZA, A FAVOR DEL SEÑOR LUIS 

7 HUMBERTO ESPINOZA RAMON.- 
$ CUANTIA: U.S.$ 10,00 .- 

o En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 
10 Oro, República del Ecuador, hoy día lunes cinco de 
11 Octubre del año dos mil quince; ante mi DOCTORA 

MARY DEL ROCIO CHALAN AGUILAR, Notaria Pública 
Primera del Cantón Machala, comparece: Por una 
parte en calidad de cedente el señor JUAN PABLO 
ORELLANA ESPINOZA, soltero, estudiante; y, por otra 
parte en calidad de cesionario el señor LUIS 
HUMBERTO ESPINOZA RAMON, divorciado, 

18 agricultor. Los señores comparecientes: Ecuatorianos, 
19 domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, 
20 capaces para obligarse y contratar, a quienes de 
21 conocerlos doy fe, de acuerdo a los documentos de 

    

    

22 identificación que se me presentaron, con amplia 
23 libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados 
25 de la presente Escritura Pública de CESION Y 

25 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

26 para su otorgamiento me presentan la minuta que 

27 copio a continuación. 
28 “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DELA COMPAÑIA PROCOMCHAL CIA.LTDA. 

En el Cantón Machala, Provincia de El Oro, a los Dieciocho días del mes de Septiembre 
del año Dos Mil Quince, alas 15:00 pm, en el local dela sala de Sestones de la Compañí 
ubicado en Circunvalación Norte , en esta ciudad de Machala, se reúnen los socios de la 
COMPAÑIA PROCOMCHAL CIA.LTDA, con la concurrencia de los socios: 1) ESPINOZA 
RAMON JUAN MESIAS con Veinte Mil Trescientos Ochenta (20.380) participaciones 
sociales nominativas ordinarias, con derecho a 20380 votos; 2) ESPINOZA RAMON 

JUVENAL ABELARDO con Diez (10) participaciones sociales nominativas ordinarias, con 
derecho a 10 votos; 3) ORELLANA ESPINOZA JUAN PABLO — con Diez (10) 
participaciones sociales nominativas ordinarias, con derecho a 10 votos, lo que 
representa el Cien por Ciento del capital social pagado de la Compañía, el que asciende a 

+, Ja suma de VEINTE MIL, CUATROCIENTOS , 00/100 DÓLARES de los Estados Unidos 
3 7 de América, (US $ 20.400,00), acordando por unanimidad de votos del capital social 

fagado. concurrente, constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
¿E én conformidad a lo establecido en el Art. 238. de la Ley de Compañías, esto es 
NE jente del reg de comme pre por la pres; y, co gu 
7 3 Ginantmidad aceptan y decide celebrar esta Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios. Preside la Junta ol señor ORELLANA ESPINOZA JUAN PABLO, en su calidad de 
Presidente de la Compañía e Inorviene como Secretario el Gerente General de la misma, el señor 
ESPINOZA RAMON JUAN MESIAS, por o tanto la Presidencia declara formalmente constituida la 
junta: General Universa, la misma que POR UNANIMIDAD RESUELVEN tratar el siguiente 
orden del día: 

  

     

  

1) AUTORIZACION AL SOCIO JUAN PABLO ORELLANA ESPINOZA PARA QUE TRANSFIERA 
10 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LUIS HUMBERTO ESPINOZA RAMON. 

2) AUTORIZACIÓN AL. GERENTE GENERAL. PARA QUE SE CUMPLAN CON LAS DECISIONES 
QUE ADOPTE LA JUNTA- 

Acto seguido el Presidente dispone que el señor Secretario dé Lectura al Primer punto de la 
Agenda AUTORIZACION AL SOCIO JUAN PABLO ORELLANA ESPINOZA PARA QUE 
"TRANSFIERA 110 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LUIS HUMBERTO ESPINOZA RAMON: 
Se delibera l respecto y RESOLVIÉNDOSE POR UNANIMIDAD autorizar la transferencia o 
Cesión de participaciones del Socio Señor JUAN PABLO ORELLANA ESPINOZA, quien cede. 
y translere 10 participaciones de un dólar delos Estados Unidos de Amórica cada una, 
que tiene enla compañía, a favordel señor LUIS HUMBERTO ESPINOZA RAMON.- De tal 

manera que el capital social quedaría conformado, de la siguiente manera:



 

 

 

 



 

 

 



 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 


